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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 16 DE MARZO DE  2007.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día dieciséis de Marzo de dos mil siete.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA. 

A).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Real e Iniesta, S.L.”, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de  “Almacén de material eléctrico”, en el Polígono Industrial “Carretera de Motilla-II” (SEPES), parcela nº 107. 
B).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Gas Natural Castilla-La Mancha, S.A.”, para apertura de zanjas en la vía pública destinadas a la instalación subterrá​nea de 2.000 metros de canalizaciones de polietileno de gas natural, en distintas calles de la ciudad.

1.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Agustín Cuevas Lara, para instalar una actividad de “Bar-Cafetería-Restaurante”, en Polígono Industrial “Cuberg” – Parcela nº 2, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Delegación Provincial de Cuenca de la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha”, para instalar una actividad de “Centro de Atención Integral con Centro de Día para Personas con Discapacidad Intelectual Gravemente Afectadas”, en Avda. de la Música Española, s/n, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 10 de las obras de “Construcción de la Ronda Oeste en  Cuenca (Carretera Nacional 400-Calle Teniente Benítez)”, por importe de SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL TREINTA Y CUATRO EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS (798.034,29 €) para proceder a su abono al contratista “Construcciones Sarrión, S.A.”, adjudicatario de la obra.

B).- Aprobar la certificación nº 12 de las obras de “Urbanización de diversas calles del Barrio Pozo de las Nieves”, por importe de NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CUATRO EUROS CON ONCE CÉNTIMOS (97.404,11 €), para proceder a su abono al contratista “Pavasal Empresa Constructora, S.A.”, adjudicatario de la obra.
C).- Aprobar la certificación nº 17 de las obras de “Construcción del Consultorio Local en la Fuente del Oro.- Cuenca”, por importe de CURENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS (46.783,68 €) para proceder a su abono al contratista “Conducciones Hidráulicas y Carreteras, S.A.”, adjudicatario de la obra.

D).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Construcción de nave para Almacenes Municipales.- Cuenca”, por importe de CUARENTA MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS (40.376,70 €) para proceder a su abono al contratista “Edenca, S.L.”, adjudicataria de la obra.

3º.- PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

A).- PRIMERO.- Fijar en la partida presupuestaria 48900 (Otras transferencias) la cantidad de VEINTIDÓS MIL EUROS (22.000 €) para el año 2007, para lo que se llevará a cabo la oportuna modificación presupuestaria. 

SEGUNDO.- Se autorizar a la Concejala de Participación Ciudadana para que gestione y formalice un Convenio de Colaboración con la Federación de Asociaciones de Vecinos para fijar los criterios y cuantías sobre subvenciones a las distintas Asociaciones de Vecinos.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

A).- La aprobación del proyecto técnico de ejecución correspondiente a la décimo quinta fase o nodo Ronda Oeste a ejecutar del proyecto conjunto de obras de canalizaciones de telecomunicaciones aprobado según el indicado acuerdo general, visado tal proyecto de ejecución por el Colegio Oficial de Ingenieros de Telecomunicación, y suscrito por el Sr. Ingeniero de Telecomunicación, D. Rafael Avendaño Torres (“CH2MHILL España, S.L.”).
TRÁFICO.

A).- Aprobar la sustitución del material de defensa que portan los Agentes de Movilidad por el material reglamentario y la adquisición de material nuevo para la sustitución. 
CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO: La aprobación definitiva del Proyecto técnico de las obras de “Mejora del Paisaje Urbano en la C/ Alfonso VIII, nos 89 a 99, de Cuenca”; redactado por el Arquitecto D. Luis López Martínez, con un presupuesto de ejecución por contrata de TRESCIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS EUROS CON ONCE CÉNTIMOS (303.976, 11 €).

SEGUNDO: Remitir acuerdo de aprobación del Proyecto “Mejora del Paisaje Urbano en la C/ Alfonso VIII, nos 89 a 99, de Cuenca” y exposición pública del mismo a la Dirección General del Patrimonio Histórico (Ministerio de Cultura), para que proceda a la contratación de la obra.
EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS “AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A” (EMPUSER).

A).- Aprobar la certificación nº 2 de las obras de “Ocultamiento de líneas eléctricas en la Calle de San Pedro.- Cuenca”, por importe de TREINTA MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE EUROS CON CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS (30.139,53 €) para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicio “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra.
4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cincuenta minutos.  De lo que como Concejal Secretario, certifico.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

  EL CONCEJAL SECRETARIO,
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